
ORDEN

Exp.:  A/SER-037272/2021 (5-B/22)

El pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato prevé, en su cláusula 
29 que los derechos y obligaciones dimanantes del mismo podrán ser cedidos por el adjudicatario a 
un tercero.

De conformidad con lo establecido en el artículo 214 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (LCSP), y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes:

D I S P O N G O

PRIMERO. - Autorizar expresamente y con carácter previo a su formalización en escritura 
pública, la cesión del Contrato de Servicios de “PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL SIERRA OESTE EN EL CENTRO EL ÁGUILA (CHAPINERÍA)",
FINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO RURAL Y POR LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, solicitada por la empresa SERVICIOS 
AMBIENTALES Y CULTURALES, SL, con NIF B82950734 (en adelante, cedente), a favor de la 
empresa GREDOS SAN DIEGO, S. COOP. MAD., con N.I.F.: F78037520 (en adelante, cesionario),
habiéndose cumplido los requisitos previstos en el artículo 214.2 letras b) y c) de la LCSP. De 
conformidad con lo dispuesto en dicho precepto legal, el cesionario queda subrogado en todos los 
derechos y obligaciones del cedente.

SEGUNDO. - Las empresas cedente y cesionaria en el plazo de 30 días naturales a contar 
desde el día siguiente de la notificación de esta Orden, deberán formalizar la cesión en escritura 
pública, debiendo remitir electrónicamente a la División de Contratación de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, dentro del mismo plazo, una copia de la misma.

TERCERO. - El cesionario deberá presentar copia de la póliza y justificante del pago de la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 1, apartado 16, del pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

CUARTO. - El incumplimiento de los requisitos que se previene en el apartado anterior, 
dejará sin efecto la cesión autorizada en la presente Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
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Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 



Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL CONSEJERO
(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM nº 72, de 25 de marzo de 2024)

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

DESTINATARIO/S
- SRA. DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
- SR. JEFE DE ÁREA DE PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL
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